
Resolución
Ne 2022/151

Acta
2022 /O14

VISTO:
Lo establecido en la ley 19272 en su arfículo12.-"Son atribuciones de los l\4unicipios" numeral 3 "Ordenar

gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presLlpuesto quinqucnal o en las respectivas
modificaciones presupuestales y en e) respectivo plan financiero, asi como en las disposiciones viÉ¡entes." Y lo
establecido en el arliculo 14. - "Son atribuciones del Alcalde'l numeral 5 "0rdenar los pagos municipales de

confbrmidad con lo establecido en el presupuesro quinquenal o en las respectivas modiñcaciones presupuestales y
en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO:

I) Que con fecha 04 de eoero del 2022 por Resolución 2022_005 se crea el Fondo Permanente para el

Municipio de Atlántida para el 2022.
II) Que por Resolución 2022'123 se renueva dicho londo para el mes de ábril del iondo de incentivo.

Illl Que el concejo Municipal por Resoluciones varias que figurar en la planilla de Sastos autorizó a realizar
pagos por funcionamiento por el monto Lle $33.683'

IVI Que los paSos realizados en planilla adjt¡nta, crlmplen con lo establecido por este Municipio.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVET

llAprobar Ia rendición de gastos e inversiones correspondiente al perfodo 1e al 30 de abril del 2022 del fondo

pe;m;nente por un monto d; $33.683[ treinta ytres mil seiscientos ochenta ytres pesos uruguayos ) '

Z) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaía de Desarrollo Local y

Participación y Contador General."
3) Incor;órese al Registro de Resoluciones, Gustavo González ,Alcalde del Municipio de Atlántida'

Resolución aprobada con fecha 03 de mayo del2022

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana de Sosa

Conceial

Conceial
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